
Recurso de inconstitucionalidad n.º 6036-2013, contra los 

artículos 1 (por cuanto añade los artículos 42 bis, 

apartados 2, 4, 5 y 6; 42 ter; 42 quáter; 42 quinquies y 42 

sexies a la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho 

a la Vivienda en Navarra), 2 (por cuanto modifica el 

artículo 52.2.a de la Ley Foral 10/2010), 5 (por cuanto 

modifica el artículo 66.1 de la Ley Foral 10/2010), 6 (por 

cuanto modifica el artículo 72.2 de la Ley Foral 10/2010) y 

7 (por cuanto añade la disposición adicional décima, 

apartados 1 y 2, a la Ley Foral 10/2010) todos ellos de la 

Ley Foral 24/2013, de 2 de julio, de medidas urgentes para 

garantizar el derecho a la vivienda en Navarra 

BOE 14 Noviembre 2013  

LA LEY 18124/2013 

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 5 de noviembre 

actual, ha acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad núm. 

6036-2013, promovido por el Presidente del Gobierno contra los artículos 1 

(por cuanto añade los artículos 42 bis, apartados 2, 4, 5 y 6; 42 ter; 42 

quáter; 42 quinquies y 42 sexies a la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo (LA 

LEY 10044/2010), del Derecho a la Vivienda en Navarra), 2 (por cuanto 

modifica el artículo 52.2.a de la Ley Foral 10/2010 (LA LEY 10044/2010)), 5 

(por cuanto modifica el artículo 66.1 de la Ley Foral 10/2010 (LA LEY 

10044/2010)), 6 (por cuanto modifica el artículo 72.2 de la Ley Foral 

10/2010 (LA LEY 10044/2010)) y 7 (por cuanto añade la disposición 

adicional décima, apartados 1 y 2, a la Ley Foral 10/2010 (LA LEY 

10044/2010)) todos ellos de la Ley Foral 24/2013, de 2 de julio (LA LEY 

11450/2013), de medidas urgentes para garantizar el derecho a la vivienda 

en Navarra. Y se hace constar que por el Presidente del Gobierno se ha 

invocado el artículo 161.2 de la Constitución (LA LEY 2500/1978), lo que 

produce la suspensión de la vigencia y aplicación de los preceptos 

impugnados desde la fecha de interposición del recurso –14 de octubre de 
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2013–, para las partes del proceso, y desde la publicación del 

correspondiente edicto en el «Boletín Oficial del Estado» para los terceros. 
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